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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

DECIMO-SEPTIMA Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Oc
tavo Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal~ a las once y treinta minutos de la 

mañana del día miércoles siete de Agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
Preside el Honorable Diputado Doctor 

Alejandro Fajardo Rivas, asistido de los 
Honorables Diputados Doctor Francisco 
Urbina Romero y Srita. lrma Guerrero 
Chavarría, como primero y segundo Secre
tario respectivamente. 

Asisten los Diputados siguientes: 
Dr. Roberto Argüello Hurtado, Don Juan 

F. Palacio, Dr. Fernando Zelaya Rojas, Dr. 
Orlando Morales Ocón, Dr. Carlos Arroyo, 
Dra. Oiga Núñez de Saballos, Dr. 1!1alva
dor Castillo, Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr. 
Juan José Lugo Marenco, Don Luis Felip'il 
Hidalgo, Don Gustavo Chamorro Ubau, Dr. 
Antonio Martinez Talavera, Dr. Orlando 
Trejos Somarriba, Dr. Arsenio Alvarez Co
rrales, Dr. J. David Zamora, Dr. Adolfo 
González Baltodano, Don Francisco Arge
ñal Papi, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. 
Alejandro Romero Castillo, Don Armando 
Guido, Dr. Juan Manuel Gutiérrez, Dr. Pe
dro J. Quintanilla, Dr. Edmundo Paguaga 
Irías, Don Daniel Arauz, Dr. Raúl Valle 
Molina, Don Alejandro César Blandón, Dr. 
Eduardo Paladino Cabrera, Don César Ace
vedo Quiroz, Don Arnoldo Lacayo Maison, 
Doña Carmen Lara de Borgen, Lic. Hum
berto Guerrero Zapata, Don Daniel Soma
rriba Amador, Don Germán Saborío, Don 
Jorge Urcuyo Balladares, Don Edmundo 
Chamorro R., Don Napoleón Tapia, Don Al
fonso Talavera Ocón, Dr. Doro Real y Don 
Adolfo Altamirano D. 

19 Se declara abierta la sesión. 
29 Se toma en consideración y pasa a 

la Comisión respectiva el proyecto de Ley 
presentado por el honorable Diputado Tre
jos Somarriba, tendiente a otorgar perso
nalidad jurídica a la Asociación denomina
da Instituto Oultural Nicaragüense Mexi
ca1t0. 

En estos momentos hace su entrada al 
Salón de Sesiones el honorable Diputado 
Dr. Orlando Montenegro Medrano, asu
miendo la Presidencia. 

3Y Se da lectura a la solicitud de los 
Diputados Urcuyo Balladare1 ll SandiµQ 
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Argüello para crear dentro de esta Cáma· 
ra, una Comisión denominada Turismo y 
Cultura. El Diputado Presidente expresa a 
la honorable Representación que de acuer
do con el Reglamento Interior como las Co
misiones están integradas por tres miem· 
bros, y siendo el total de la Representación 
de esta Cámara de 54, solamente 18 Comi
siones pueden fungir, por lo que sugi~:r:e 
que la de Turismo y Cultura que se sohc1-
ta sea agregada a la Educación Pública, 
dada la relación directa que tienen esos 
problemas y denominar a la de Educación 
Pública, "Comisión de Educación y Cultu
ra". Habiendo consenso general, se aprue
ba. 

49 Se toma en consideración y pasa a 
Comisión el proyecto de Ley enviado por 
el Poder Ejecutivo tendiente a aumentar 
el préstamo AID N•1 524 L-013, autorizado 
ipor Decreto N9 117 4 de 24 de Mayo de 1968, 
en UN MILLON OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO MIL DOLARES ....... . 
(US$1.864,000.00). 

5~ Se lee y pone a discusión el Dicta
men de la Comisión de Hacienda sobre 
préstamos concedidos por la Agencia para 
el Desarrollo Intenacional, de los Estados 
Unidos de América (AID) al Gobierno de 
Nicaragua, hasta por la cantidad de VEIN
TIUN MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
DOLARES (US$21.800,000.00), para ser 
empleados en programas de Cultivos bási
. cos, ·centros de Salud y Cooperativas Ru
rales Eléctricas. 

Se pronuncian en contra los Diputados 
Argüello Hurtado, Robleto Gallo y Germán 
Saborío porque· consideran que este présta
mo viene a demostrar la mala situación en 
que se encuentra el Banco Nacional. 

El Diputado Argeñal Papi se manüiesta 
a favor expresando que este préstamo no 
se ha solicitado porque el Banco esté en 
mala situación, sinp para financiar prés
tamos a pequeños agricultores, favorecien
do así a la clase trabajadora. 
. En uso de la palabra el Diputado Alva

rez Corrales, tiene la siguiente interven
ción: El Gobierno de Nicaragua debería 
abrogar el Protocolo de San José, en cuan
to a asuntos impositivos se refiere a Ni
caragua, ya que los otros _países miembros 
no lo han aprobado aún ni depositado en 
la ODECA. Y en lo que se refiere al Tra
tado de Integración Económica, con mi mo
dest-0 modo de pensar creo que el Gobier
no tiene las siguientes alternativas: , 

111 Renegociar el Tratado de Integra
ción Económica solicitando trato 
preferencial para los productos ni
caragüenses; y 

2<1 Si los otros países centroamericanos 
deniegan esa petición, Nicaragua de· 

de salirse del Mercado Común Cen
troamericano denunciando dicho Tra
tado por las vías acostumbradas. 

Suficientemente discutido se somete a 
votación el Dictamen y se aprueba. 

El Diputado Urbina Romero ·hace mo
ción para que se dispense al proyecto el 
trámite de lectura en lo general, en aten
ción a que solamente consta de dos artícu
los. A discusión la moción. 

Los Diputados Argüello Hurtado, Gue-
. rrero Zapata y Gutiérrez Gutiérrez se ma
nifiestan en conta de la moción Urbina Ro
mero porque consideran que se debe discu
tir a fondo este proyecto de suma impor
tancia, ya que no sólo está en juego el ca
pital social del Banco, US$24.000,000.00, 
que revela, según su criterio, que el Ban
co no tiene circulante o necesita financia
miento o que tiene su cartera cbngelada 
con créditos que no ha podido recuperar. 

Se manifiestan a favor los Diputados 
Morales Ocón y Luis Felipe Hidalgo expre
sando que dada. la importancia y los bene
ficios dé este proyecto, se le debe dispen
sar el trámite de lectura en lo general. 

En uso de la palabra el Diputado Urbi
na Romero, hace notar brillantemente las 
ventajas que este préstamo tiene, dado el 
plazo de gracia, el bajo interés y el largo 
plazo a pagarse, además de los múlti
ples beneficios que traerá a la clase traba
jadora, especialmente a los pequeños agri
cultores de Nicaragua. Para desvanecer las 
dudas de los Representantes de la Oposi
ción que consideran,.según su criterio, que 
este préstamo demuestra que el Banco Na
cional no tiene circulante o que tiene su 
cartera congelada, el Diputado Urbina Ro
mero expresa que el préstamo en su tota
lidad no es para el Banco Nacional, sino so
lamente US$9.400,000.00, los que serán 
usados para cubrir los costos de produc· 
ción de un programa de cultivo básico. Ex
presa, asimismo, cómo se formulan los cré
ditos con las instituciones internacionales, 
las cuales no ·permiten salirse de.las condi
ciónes estipuladas por ellas, y antes de re
solver el otorgámiento del préstamo, hacen 
una serie de estudios y programas analiza
dos por personeros de la institución, lo que 
viene a demostrar que este préstamo no 
puede ser usado para otros fines de los 
que fue solicitado o sea para cultivos de 
arroz, maíz, frijoles, sorgo, ajonjolí y fo
rraje. 

Interviene el Diputado Robleto Gallo 
presentando moción de suspensión de de
bate para que se nombre una comisión es
pecial que investigue la situación del Ban
co Nacional y con ese informe se continúe 
esta discusión en otra sesión. A discusión 
la moción. 
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Se manifiestan en contra de la moción 
de suspensión de debate los Diputados 
Luis Felipe Hidalgo, Juan José Lugo Ma
renco, 'l'rl')jos Somarriba, Argeilal Pnpi y 
Montenegro Medrano; y a favor los Dilpu
tados Argüello Hurtado, Zelaya Rojas, 
Real Amaya, Arroyo Buitrago, Ortega 
Chamorro y Guerrero Zapata. 

Ampliamente discutidas las mociones 
Robleto Gallo y Urbina Romero, se some
ten a votación resultando rechazada la pri
mera y aprobada la segunda, por lo que 
se le dispensa al proyecto el trámite de lec
tura en lo general. 

Se da· lectura en lo particular. 
Al poner a discusión el Arto. lQ, se ma

nifiestan en contra los Diputados Robleto 
Gallo, Ortega Chamorro y Zelaya Rojas, 
presentando este último moción para que : 
19 Que se suprima en la cuarta línea la pa.
labra "garantice" y que sólo diga "con
trate". 29 Que se suprima la frase "para 
aumentar el capital del Banco Nacional" 
y que diga "que servirán para cubrir los 
costos de producción". Propone además 
que se agregue la palabra "exclusivamen
te" y se lea "que servirán exclusivamente 
para cubrir los costos de producción'1 • Asi
mismo manifiesta su deseo que al final del 
artículo se agregue el siguiente párrafo: 
"De este péstamo en lo referente al Banco 
Nacional, no podrán concederse por éste a 
su vez a clientes que ya hubiesen obteni
do con anterioridad financiamiento para 
estos mismos objetivos, no para los que es
tén en mora ni para los Directivos del Ban
co Nacional de Nicaragua". 

El Diputado Presidente expresa que co
mo la Cámara no tiene facultades para 
cambiar los términos del contrato, la Me
sa Directiva declara notoriamente impro
cedente la moción; sin embargo, la some
te a votación para que la Honorable Repre
sentación decida sobre la improcedencia de 
la misma, resultando aprobado el criterio 
de la Mesa Directiva por mayoría de votos. 
Asimismo por mayoría de votos se aprue
ba el Arto. 1 Q del Proyecto en discusión. 

Al poner a discusión el Arto. 2Q el Di
putado Zelaya Rojas presenta moción de 
suspensión de debate en vista de que no 
se conocen las condiciones a que se refie
re el artículo en discusión. 

El Diputado Presidente declara improce
dente la moción Zelaya Rojas, en vista de 
que ya fue rechazada una moción de sus
pensión de debate y no puede presentarse 
otra nueva en el mismo sentido. 

El Diputado Ortega Chamorro hace mo
ción para que de este artículo desaparezca 
la frase "aceptar las cláusulas y condicio
nes para ellos requeridos", por no conocer 

a fondo dichas cláusulas y condiciones que 
va a poner el prestamista en contra del Go
bierno de Nicaragua. 

El Diputado Presidente aeclara impro
cedente la moción Ortega Chamorro, por
que el artículo tal como está redactado 
constituye un verdadero mandato para fir
mar el contrato. 

No habiendo más oradores inscritos se 
somete a votación el Arto. %9 y se aprue
ba. A continuación se discute el Arto. 311 

el que resulta aprobado, quedando el pro
yecto apFobado en primer debate. 

Al poner a discusión Ja moción del Dipu
tado Urbina Romero para que se le dispen
se al proyecto el trámite de segundo deba
te, lectura de autógrafos, acta y demás, 
los diputados Robleto Gallo y Ortega Cha
morro ¡piden, de conformidad con el Arto. 
76 del Reglamento Interno de esta Cámara · 
que se someta a votación la moción. 

Se suspende momentáneamente la se
sión reanudándose con la asistencia de los 
siguientes Diputados: Dr. Roberto Argüe
llao Hurtado, Don Juan F. Palacio, Dr. Fer
nando Zelaya Rojas, Dr. Orlando Morales 
Ocón, Dr. Orlando Montenegro Medrano, 
Dr. Francisco Urbina Romero, Srita. lrma 
Guerrero Chavarría, Dr. Alejandro Fajardo 
Rivas, Dr. Silvio Argüello Cardenal, Dra. 
Olga Núñez de Saballos, Dr. Salvador Cas
tillo, Dr. Orlando Robleto Gallo, DI'; Juan 
José Lugo Marenco, Don Luis Felipe Hi- , 
dalgo, Dr. Adolfo Martínez Talavera, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, Dr. J. David 
Zamora, Don Gustavo Chamorro U. Dr. 
Adolfo González Baltodano, Don Francis
co Argeñal Papi, Dr. José Ortega Chamo
rro, Dr. Alejandro Romero Castillo, Don Ar
mando Guido, Dr. Juan Manuel Gutiérrez, 
Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. Edmundo Pa
guaga Irías, Don Miguel Arauz, Dr. Raúl 
Valle Molina, Don Alejandro César Blan
dón, Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Don 
César Acevedo Quiroz, Don Amoldo Laca
yo Maison, Doña Carmen La.ra de Borgen, 
Lic. Humberto Guerrero Zapata, Don Da
niel Somarriba Amador, Don Germán Sa
borío, Don Jorge Urcuyo Balladares, Don 
Edmundo Chamorro, Don Napoleón Tapia, 
Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. Doro Real 
y Don Alfonso Altamirano. 

El Diputado Urbina Romero reitera su 
moción de dispensa de 2'> debate y demás · 
trámites de Ley al proyecto. en discusión. 

Saficientemente discutida la moción, se 
somete a votación, resultando aprobada 
con 28 votos a favor y 14 en contra, que~ 
dando aprobado el proyecto en primero y 
segundo debate con dispensa de todo trá
mite. 
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69 El Diiputado Presidente levanta la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D.P. 

Francisco Urbina Romero, 
D.S. 

lrma Guerrero Ohavarría, 
D.S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Deplórase Fallecimiento de Don 
Francisco Urcuyo Hurtado 

"NQ 967 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que falleció en la noche del día de ayer, 
en la ciudad de Rivas, el esclarecido ciu
dadano; don Francisco Urcuyo Hurtado, 
quien prestó importantes servicios al país, 
entre otros el de Representante al Congre- . 
so Nacional y fue progenitor de una distin- 1 
guida familia que ha dado timbre a la so- 1 

ciedad nicaragüense, entre la cual figura 
su hijo, el Excelentísimo Doctor Francisco 
Urcuyo Maliaño, actual Vice-Presidente de 
la República y Ministro de Salud Pública. 

A cuerda: 
Primero.-Deplorar el sensible falleci

miento del señor don Francisco Urcuyo 
Hurtado y rendirle honores de Ministro de 
Defensa. 

Segundo.-Comisionar a los señores: In
geniero don Alfonso Callejas Deshon, Vi
ce-Presidente de la República y Ministro de 
Obras Públicas, General don Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co y Licenciado don Ernesto Navarro Ri
cbardson, Ministro del Trabajo, para que 
asistan a sus funerales en representación 
del Poder Ejecutivo y den el pésame a la 
familia Urcuyo Maliaño, en particular al 
Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, llevan
do la palabra oficial el señor Ministro Li
cenciado Navarro Richardson. 

Tercero.-Enviar una ofrenda floral en 
nombre del Poder Ejecutivo y transcribir 
este Acuerdo a la familia doliente. • 

Comuníquese. - Casa Presidencial -
Managua, D.N., 27 de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. -A. SOMO
ZA D. -El Ministro de la Gobernación, 
Vicente Navaa A.~ 

crn 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

2 __ :e: mr ·=== 

Incorpórase en Presupuesto 
Nacional Partida a Favor de 
Instituto Nac. de Prevención 

Contra Incendio 
"No. 186 

El Presidente de la República, 
A solicitud del Señor Ministro de Go

bernación y Anexos, Doctor Vicente Navas 
Arana, contenida en su Oficio No. 1923 de 
9 de Septiembre corriente y 

Considerando:· 
Que el Tercer párrafo del Artículo 56 de 

las Regulaciones Presupuestarias Vigentes, 
dispone que "Las Partidas par~ Entidades 
o Instituciones, cuando sean asignadas por 
impuestos o aportes específicos, pol;lrán 
ampliarse, siempre que las recaudaciones 
superen a las estimaciones señaladas en el 
Presupuesto, en un monto igual a esta di
ferencia", 

Considerando : 
Que el Instituto Nacional de Prevención 

Contra Incendios, por medio de su Director 
Ejecutivo, ha solicitado fondos para aten
der las necesidades del mismo, de acuerdo 
con su Ley Creadora, (Decreto No. 970 de 
28 de Julio de 1964). 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 22 del 

Decreto No. 970 el Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación asignó en el Presu
puesto General de Gastos Vigente una par
tida equivalente a las sumas recaudadas 
por concepto de impuestos y multas crea
das por la referida Ley, 

Considerando: 
Que la suma de ($: 420,000.00 asignada 

en el Presupuesto General de Gastos Vigen
te, ha sido entregada totalmente, de acuer
do con los informes dados por el Tribunal 
de Cuentas, de las sumas recaudadas por 
las Administraciones de Rentas, confome 
a los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Crea
dora del Instituto, 

Considerando: 
Que la recaudación mencionada ha so

brepasado lo Presupuestado, en la suma de 
Cuarenta y Dos Mil Dieciocho Córdobas 
con Cuarenta Centavos ( ($'. 42,018.40), 
correspondiente .al mes de Julio de 1968, 
según Certificación del Tribunal de Cuen
tas de 12 de· Agosto del año en curso. 

Con base en el Arto. 56, ya mencionado, 
Acuerda: 

lo.-Incorporar en la linea de los Ingre
sos del Presupuesto General de Ingresos y 
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Egresos Vigente, la suma de Cuarenta y 
Dos Mil Dieciocho Córdobas con Cuarenta 
Centavos ( ($ 42,018.40), provenientes de 
la recaudación antes mencionada. 

2o.-Amplíase en el Presupuesto Gene
ral de Gastos Vigente, la siguiente Partida: 
Programa: 04-00-07-00 Transferencias Corrlen· 

tes 

Partida: 040007000700 Transferencias Clorrien· 
tea 

040007000740 A Instituciones Privadas 
sin Fines de Lucro <1:42 ,018.40 

040007000744 - A Instituciones Benéficas 

042907000744 ·01 Instituto Nacional de 
. Prevención Contra In· 

cendlos 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 12 de Septiembre de 1968. (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público." 

Amplíase en Presupuesto Nacional 
Partida Sobre Control de Especies 

Postales y Filatelia 
"No. 201 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Atendiendo solicitud del Señor Director 
de la Oficina de Control de Especies Posta-· 
les y Filatelia, Don Rafael Sevilla Sacasa, 
de 30 de Agosto del año en curso, y 

Considerando : 
Que el Artículo 56 de las Regulaciones 

Presupuestarias Vigentes, dispone que " ... 
Las asignaciones destinadas para la im
presión de especies fiscales podrán ser am
pliadas cuando las necesidades lo requie
ran, ya que el producto ingresa a los Fon
dos Generales del Estado: .. " ..-

Considerando : 
Que el Gobierno ha celebrado Contrato 

aprobado en Acuerdo Ejecutivo No. 91 de 3 
de Noviembre de 1967, con la Casa Impre
sora Poligráfica & Cartevalori (de Ercola
no, Napoli, Italia) para la impresión de la 
emisión de Sellos Postales denominada 
"Cuadros Religiosos Célebres" la cual ya 
fue recibida a satisfacción del Gobierno con
forme acta del Tribunal de Cuentas No. 
698 y puesta en circulación el día 22 de Ju
lio del año en curso. 

Considerando: 
Que la producción del Rubro señalado ha 

sobrepasado lo estimado en el Presupues
to General de Ingresos y Egresos vigente 
y que se hace necesario la cancelación de la 
factura de cobro que ha presentado la fir
ma impresora, que asciende a un total de 
US$ 5,216.00. 

Considerando: 
Que de conformidad con los artículos 8 

y 9 de las Regulaciones Presupuestarias 
vigentes, los fondos obtenidos con el men
cionado producto, han ingresado al Fondo 
General del Gobierno, depositándose en su 
cuenta "Fondo General Córdobas", que tie
ne en el Banco Central de Nicaragua, 

Con base _en el -Arto. 56, ya mencionado. 
Acuerda: 

Unico: Ampliase en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente, la siguiente Par
tida: 

06-14-08-00 Control de Espe
cies Postales y Fi
latelia 

03 Materiales y Su
ministros 

034 Productos de Pa
pel, Cartón e Im-
presos <f 36,512.00 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 23 de Septiembre de 1968. (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacien
da y C. P." 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Señores 
Francisco Zamora G. y Alejandro 

Calero Vásquez 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE

PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, dieciséis 
de Marzo de mil novecientos sesenta y sie
te. Las ocho y diez minutos de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Jefe del Centro Destilatorio Desarrollo In
dustrial Nicaragüense "DIN", correspon
diente al período Administrativo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, llevada por Francisco Zamora G., ma
yor de edad, casado, oficinista y del domi
cilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Juan Fran
cisco Navarrete Loáisiga, por auto de las 
nueve y media de la maña,na del día veinti
cinco de Febrero de ínil novecientos sesen
ta y siete, pasó las diligencias al conoci
miento del Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en tal 
virtud, esta Superioridad ordenó por au-
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to de las diez de la mañana del día veinti
cinco de Febrero de mil novecientos se
senta y siete, al folio núm;~ ocho, . q~e 
el suscrito verificara el Tramite Judicial 
y Fallo, razón por la que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las once de la ma
ñana del día primero de Marzo de mil no
vecientos sesenta y siete: abriéndose la Glo
sa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que por auto de las nueve y media de 

la mañana del día dos de Marzo de mil no
vecientos sesenta y siete, el suscrito man
dó al · Señor Fiscal General de Hacienda, 
que se personara a la presente causa, en 
su carácter de actor, de conformidad con 
la Ley. 

III 
Que en escrito del siete de Marzo de mil 

novecientos sesenta y siete, el Señor Fis
cal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Aja, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo, que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en el pre
sente juicio, como actor. El suscrito lo tu
vo por personado en auto de las nueve y 
media de la mañana del día siete de Mar
zo de mil novecientos sesenta y siete, que 
corre al reverso del folio nueve del presen
te expediente, mandando a dársele los tras
lados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio nueve, presentado a las diez de la ma
ñana del día catol'ce, de Marzo de mil no
vecientos sesenta y siete, el Señor Fiscal 
General de Hacienda, devolvió el traslado 
y dice: "Que estando correcta la Glosa Ad
ministrativa de la Cuenta del Señor Fran
cisco Zamora G., Jefe del <;:entro Destila
torio Desarrollo Industrial Nicaragüen-

. se, que no habiendo nada que objetar a la 
misma, ni en la parte Contable ni en la 
Legal, puesto qua los Reparos que se le 
formularon, fueron desvanecidos de con
formidad con las razones escritas al mar
gen de cada uno de ellos y, renunciando 
al resto de trámites, ruego a usted dictar 
la sentencia que en Derecho corresponde" 
y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, que todos los reparos formulados en 
la Glosa Administrativa, fueron desvane
cidos, según lo expresan las razones pues
tas al margen de cada Reparo y Documen
tos anexos a este expediente y siendt> que 
el Señor Fiscal. General de Hacienda, en 
su calidad de actor, se muestra conforme 
con tal Cuenta y pide se dicte Sentencia 
y habiendo renunciado al resto de trámi
te, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del Señor Fiscal General de Hacienda, 
corridos los trámites de Derecho, con apo
yo en el Arto. 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 
del 30 de Marzo de 1936, que modificó al 
Arto. ·210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente, el suscrito Contador, en 
nombre de la República de Nicaragua, de
finitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Jefe del 

Centro Destilatorio Desarrollo Industrial 
Nicaragüense "DIN"' de Managua, De
partamento de Managua, correspondiente 
al período Administrativo, comprendido del 
primero de Julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
de que se ha hecho mérito. En consecuen
cia, declárase Solvente y Libre con la Ha
cienda Pública de Nicaragua, al cuenta
dante Señor Francisco Zamora G., y a su 
Fiador solidario, por lo que hace al perío
do relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente 
Finiquito. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archí
vese. 

Juan Francisco Navarrete L., 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de 
Examen. Managua, Distrito Nacional, vein
tiocho de Marzo de mil novecientos sesen
ta y siete. Las ocho y cinco minutos de 
la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoa
das con motivo de la rendición de la cuen
ta del Jefe del Centro Destilatorio de Di
riamba, Departamento de Carazo, corres
pondiente al periodo Administrativo de 
Julio a Octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, llevada por Alejandro Calero 
Vásquez, mayor de edad, casado, agricul
tor y del domicilio de Diriamba. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administra
tiva, ·el suscrito Contador de Glosa, Juan 
Francisco Navarrete Loáisiga, por auto de 
las once de la mañana del día cuatro de 
Marzo de mil novecientos sesenta y seis, 
pasó las diligencias al conocimiento del Se
ñor Presidente del Tribunal de Cuentas, pa-
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ralos fines de Ley, en tal virtud, esta Su
perioridad ordenó por auto de las nueve y 
media de la mañana del día cinco de Mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, al folio 
número siete, que el suscrito verificara el 
Trámite Judicial y Fallo, razón por la que 
fue puesto .el "Cúmplase" en auto de las . 
ocho de la mañana del día seis de Mayo de 
mil novecientos sesenta y seis, abriéndose 
la Glosa Judicial de esta Cuenta. 

n 
Por por auto de las once de la mañana 

del dfa seis de Mayo de mil novecientos se
senta y seis, el suscrito mandó al Señor Fis
cal General de Hacienda, que se personara 
a la presente causa, en su carácter de ac
tor, de conformidad con la Ley. 

m 
Que en escrito del once de Marzo de mil 

novecientos sesenta y siete el Señor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Salvador Bui
trago Aja, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que lo acredita como tal, pidió 
se le tuviera por personado en el presente 
juicio, como actor. El suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las ocho y diez minu
tos de la mañana del día trece de Marzo de 
mil novecientos sesenta y siete que corre 
al reverso del folio veintiuno del presente 
expediente, mandando a dársele los trasla
dos de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio veintiuno, presentado a las diez de la 
mañana del día catorce, de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, el Señor Fiséal 
General de Hacienda, devolvió el traslado 
y dice: "Que estando correcta la Glosa Ad
ministrativa de la Cuenta del Señor Jefe 
del Centro Destilatorio de Diriamba, Ale
jandro Calero Vásquez, que no habiendo 
nada que objetar a la misma, ni en la par-

, te contable ni en la ~gal; puesto que los 
· reparos que se le formularon, fueron desva
·necidos de conformidad con las razones es
critas al margen de cada uno de ellos, y re
nunciando al resto de trámites, ruego a us
ted dictar la sentencia que en Derecho co
rresponde" y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, que todos los reparos formulados en la 
Glosa Administrativa, fueron desvaneci-

. dos, según lo expresan las razones pues
tas al margen de cada Reparo y Documen
tos anexos a este Expediente y siendo que 
el Señor Fiscal General de Hacienda, en su 
calidad de actor, se muestra conforme con 
tal Cuenta y pide se dicte sentencia y ha
biendo renunciado al resto de trámite, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del Señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de Derecho, con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem
bre de 1899, segunda edifición oficial -en 
vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 
de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vi
gente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamen
te; 

Falla: 
'~Apruébase la cuenta del señor Jefe del 

Centro Destilatorio de Diriamba, Departa
mento de Carazo, corres¡)ondiente al perío
do Administrativo, comprendido del prime
ro de Julio al último de Octubre de mil no· 
veciéntos sesenta y cinco, de que se ha he
cho mérito. En consecuencia, declárase Sol
vente y Libre con la Hacienda Pública de 
Nicaragua, al Cuentada:nte Señor Alejan
dro Calero Vásquez; y a su fiador solidario, 
por lo que. hace al período relacionado.' 

Líbrese ·copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente Fini
quito. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
La Gaceta, Diario Oficial y Archivese. 

Juan F. Navarrete Loáisiga, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Adóptase, Programa para Inversión 
de Parte del Monto por Galón de 

Leche Vendida en Managua 
Acuerdo N9 33-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultaQ.es que le confiere 

el Arto. 195 numeral 3) Cn., y el Decreto 
Ejecutivo N9 52 del 11 de Febrero de 1963, 

Acuerda: 
Primero: Adóptese el Programa que se 

detalla a continuación para la inversión de 
parte del monto recaudado del impuesto 
de ~ 0.04 por galón de leche que las plan
tas pasteurizadoras y esterilizadoras ven
den en Managua: 

Especificaciones: 

Presupuesto de gastos por el mes de 
Septiembre de 1968. 

Los sueldos mensuales de los empleados 
·se detallan así: 
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I-Buelcl9s 'JI Dietas del Comité 
Sueldos: Coordinador . . • 

Laboratorlsta . . . 
J ere de Inspectores y 

Mensual 
4 8,000.00 

2,500.00 

Contador • . • . 2,500.00 
Secretaria • 1,100.00 
Inspector • • . 800.00 
Inspector . . . 700.00 
Auxiliar y Archivero 700.00 
Aux. del Laboratorista 400.00 

~16,700.00 

Dietas : 4 Sesiones mensuales 
II-8eg11.ro Social . . . . . . . . 

m-Vacaclonea Proporciona-les • 
Cf 16,700.00 

12 

IV.-AlquUer de la Casa. . . 
V-Agua, Luz SI Teléfono . . . • • 
VI-Inspec~ de Plantaa y Leche 

cru«a . . . . . . . . ... 
VII-InspeccMmes de Haci6nda.9 !/ 

Centros de Retiros • . . . • . • 
VIlI-UtUes de Oficina •...••• 

IX-Varios . . . . ..•••.• .L • 

2,000.00 
1,252.50 
1,391.66 

800.00 
500.00 

1,000.00 

1,000.00 
200.00 

3,125.21 

Total .•..•.•. Cf 27,969.37 

Segundo: Emítase Acuerdo de Pago a 
favor del Coordinador de la Industria Lác
tea por la expresa suma de Veintisiete Mil 
Nove.cientos sesenta y nueve Córdobas con 
37 /100 ( ($: 27,969.37), que afectará a la 
Partida: 11-00-09-00 Transferencias Co
rrientes, 07 Transferencias Corrientes, 076 
A Em'P'f'esas Privadas, 0761 A Empresas del 
Sector Privado: 11-36-09-00-0761- Para la 
Oficina Coordinadora de la Industria Lác
tea, del Presupuesto General de Gastos Vi
gente y publíquese el presente Acuerdo en 
"La Gacta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., diecisiete de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. -ANASTASIO 
iOMOZA D., Presidente de la República, -
(f} Ing. Amoldo Ramírez Eva, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economía, Indus
tria y Comercio". · 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invención 
Reg. 3771 - B/U 978290 - C$ 45.00 

Gag\iardi Research Corporation, solicita re
gistro Patente de Invención : 

"TRATAMIENTO DE TELAS 
EN FASE VAPOR" 

Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial, 

Managua, veintinueve Julio mil novecientos se
sentiocho. - Roberto Sánchez Cordero, Regis-
trador. - José Villa.nueva, Secretario. • 

3 3 

R~g. 3773 - B/lT 978287 C~ 45.00 
Rohm Arid Ha.a" CCJ111p11.ny, solicita registro 

Pa,tente; 

"ISOTIAZOLES, FABRICACION USO EN 
COMPOSICIONES FUNCIONALES" 

Caso-OL-2695. 
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial, 

Managua, Veintiséis Julio mil novecientos se~ 
senta y ocho. - Roberto Sánchez Cordero, Re
gistrador. 

3 3 

Icg. 3779 - BfU 978280 - C$ 45.00 
Shell Internationale Research Maatachappij N. 

s'Jlkita registro Patente de Invención: 
"COMPOSICIONES DE POLIOLEFINA 

BASADAS EN ACEITE'' 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro Propiedad Industrial, Mana

gua, veintinueve Julio mil novecientos sesentio
cho. - Roberto Sánchez Cordero, Registrador. 

Jo;;;é Villanueva, Secretario. 
3 3 

Reg. 3778 - B/U 978281 - C$ 45.00 
'llle Upjohn Company, solicita registro Patente: 
"UN PROCEDIMIENTO Y COMPUESTOS 

PRODUCIDOS POR MISMO" Caso TUC 2436. 
Oficina Reg\stro Propiedad Industrial, Mana

gua, Veintiséis Julio mil novecientol'I sesenta y 
ocho. - Roberto Sánchez Cordero, Regii:tra
rlor. - .José Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3777 - B/U 978282 - C$ 45.00 
Bristol-Myers Company, solicita registro Pa

tente: 
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARACION 

DE P6NICILINAS'', Caso BL-P1462. 
Oficina de Registro Propiedad Industrial, Ma

n!\gua, Veintiséis Julio mil novecientos sesenta 
y ocho. - Roberto Sánchez Cordero, Registra
dor. - - José A. Villanueva, Secretario. 

3 3 

neg. 3776 - B/U 978283 - C$ 45.00 
FMC Corporatlon, solicita reg\stro Patente: 

"¡•IETODOS DE CONTROL NEMA TODOS" 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro de la Propiedad Indus

ri:il de Nicaragua, Managua, T1 einta Julio mil 
10vecie:J.tos sesenta y ocho. - Roberto Sánchez 
'o:-dnro, Registrador. - José Vllianueva, Secre-

tarlo. 
3 3 

Rég. 3774 - B/U 978286 - C$ 45.00 
R)hm & Ha.as Company, solicita registro Pa-' 

~ente: 
"l'vIETODO NOVEDOSO PARA LA 

APLICACION DE IMIDATOS HERBICIDAS" 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro Propiedad Industrial, Ma.na

~ua, veintinueve Julio mil novecientos sooentio
"ho. - Roberto Sánchez Cordero, Registrador. 
- José A. Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3775 - BfU 978285 - C$ 45.00 
Rohm And Haas Compa.ny, . solicita registro 

Pate.,te Invención: 
"HIDROXIISOTIAZOLES, FABRICACION 

USO EN COMPOSICIONES FUNCIONALES", 
Ca.so B2661. 

Oficina de Registro de la Propiedad Industrial, 
Managua, Veintisiete. Julio mil novecientos se· 
s~nta y ocho. - Roberto Sánchez Cordero, Re
gistrador, 

3 3 

H.i>g. 3772 - B/U 978288 - C$ 45.00 
Eastman Kodak Company, solicita registro 

Patente; 
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"PROCEDIMIENTO DE PREPARAR 
NOVEDOSAS PARTICULAS POLIMERICAS 

PARA FILTROS DE HUMO" 
Oficina Registro de la Propiedad Indu::trial, 

Managua, veintinueve Julio mil novecientos se
sentiocho. - Roberto Sálnchez Cordero, Regis
trador. - José Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3796 - BfU 978261 -. C$ 45.00 
Hercules Ineorporated, mediante Gestor Ofi

cioso, solicita Registro Patente Invención: 
S- ( 1-SUCCINIMIDOETILFOSFORODITICATO 

O, 0-DIMTILICO COMPOSICIONES 
INSECTICIDAS QUE LO CONTIENEN 

Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, Catoree Enero 

mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sá.nchez, 
Comisionado de Patentes. 3 8 

Reg. 3793 - BfU 978265 - C$ 45.00 
American Cyanarnid Company, mediante Ges

tor Oficioso solicita registro Patente de Inven
ción: 

"DISPOSITIVOS DE CARACTER 
ELECTROOPTICOS" 

Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, veintitrés Marzo 

mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3794 - B/U 978264 - C$ 45.00 
Geoffrey Benjamin Hern, mediante apodera

do solicita registro Patente de Invención: 
"UN LADRILLO O BLOQUE 

DE OONSTRUCCION" 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, veinticuatro Mar

zo mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sán
chez Cordero, Comisionado de Patentes. - José 
Villanueva, Secretario. 

s 8 

Reg. 3795 - B/U 978263 - C$ 45.00 
American Cyanamid Company, mediante apo

derado solicita registro Patente de Invención: 
''METODO PARA CONTROLAR A VES 

INDESEABLES" 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, veintitrés Marzo 

mil novecientos scsentiocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Pat-entes. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

8 8 

Reg. 3792 - B/U 978266 - . C$ 45.00 
Chal'les Arata Grondona, mediante Gestor 

Oficioso solicita registro Patente de Invención 
sobre: 
"FORMACION DE PULPA CON BAGAZO" 

Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, veintitrés Marzo 

mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado Patentes. José Villa
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3791 - B/U 978267 - C$ 45.00 
Formica Corporation, mediante apoderado so

licita registro Patente de Invención robre: 
"ESTRUCTURA PLASTICA LAMINADA 

DECORATIVA'' 
Oyense oposiciones. 

• Oficina Registro de la Propiedad Industrial. 
Managua, veiintinucve Julio mil novecientos se.
sentiocho. - Roberto Sánchez Cordero, Regis
trador. - José Villauueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3790 - B/U 978268 - C$ 45.00 
Unión Carbide Corporatlon, solicita registro 

Patente: 
"PROCEDIMIENTOS CONTINUOS PARA LA 

PRODUCCION POLIMEROS ETILENO" 
Caso P-4997-Q. 

Oficina Registro Propiedad Industrial, Mana
gua, Treinta Julio mil novecientos sesentiocho. 
- Roberto Sánchez Cordero, Registrador. ......;. 
José Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3789 - BfU 978269 - C$ 45.00 
Carter-Wallace, Inc. solicita registro .Patente: 

"PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION 
DE FRACCIONES DE XEROSINA" 

Oficina Registro Propiedad Industrial de Ni
caragua, Managua, Veintisiete Julio mil nove
cientos sesenta y ocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Registrador. - José Villanueva, Srio. 

3 3 

Reg. 3780 - B/U 978278 - C$ 45.00 
Natlonal Distillers And Chemical Corpora-

tion, solicita registro Patente Invención: 
"COMPOSICIONES POLIOLEFIN AS" 

CASO F-26 
Oficina Registro Propiedad Industrial de Ni

caragua, Managua, Veintisiete Julio mil nove
cientos sesenta y ocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Registrador. - José Villanueva, Secretalio. 

3 3 

Reg. 3787 - B/U 978271 - C$ 45.00 
International Business Machines Corporation, 

solicita registro Patente: 
· "COMPOSICIONES ORGANICAS 

FOTOCONDUCTORAS USO PROCESOS 
ELECTROFOTOGRAFICOS", Caso 1661-A 

Oficina de Registro Propiedad Industrial, Ma
nagua, Veintinueve Julio mil novecientos sesen
tiocho. - Roberto Sánchez Cordero, Registra
dor. - José Villanueva, Srio. 

3 3 

Reg. 3786 - - B/U 978272 - C$ 45.00 
Chas. Pfizer & Co., Inc., solicita registro Pa

tente: 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 

DERIVATIVOS TETRACICLINA'', 
Caso 51,639 

Oficina de Registro Propiedad Industrial, Ma
nagua, Treinta Julio mil novecientos sesenta y 
ocho. - Roberto Sánchez Cordero, Registrador. 
- José Villanueva. 3 3 

Reg. 3785 ..:_ B/U 978273 - C$ 45.00 
Tennesseee Corporation, solicita registro Pa

tente: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION 

FERTILIZANTES SUSPENSION DE SAL", 
Caso B-296. 

Oficina Registro Propiedad Industrial, Mana
gua, Treinta Julio mil novecientos sesentit y 
ocho. - Roberto Sánchez Cordero, Registrador. 
- José Villanueva, Secretario. 

3 3 

· Reg. 3784 .::. B/U 978274 - C$ 45.00 
Alfred Thorburn Orr, solicita registro Patente 

de Invención: 
"METODO Y PRODUCTO PARA CURAR 
. • Y EMPAQ~ETAR PESCADO" 
Qwense oposiciones. 
ffiicina Registro Propiedad Indust1 ial; M1111a

gua, veintinueve Julio mil novecientos sesentio
cho. - Roberto Sánchez Cordero, Registrador. 

José Villa.nueva, Secretal'io. 
3 3 
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Reg. 3783 - B/U 978275 ;._ C$ 45.00 
Chevron Research Company, solicita registro 

Patente de Invención: 
"APARATO PARA EXPLORACIONES 

SEISMICAS COSTAFUERA'' 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial. 

Managua, veintinueve Julio mil novecientos se
- eentiocho. - Roberto Sánchez Cordero, Regis

trador. - José A. Villanueva, Secretarlo. 
3 3 

Reg. 3782 - B/U 978276 - C$ 45.00 
Abbott Laboratories, mediante Gestor Oficio

so solicita registro Patente de Invención: 
"METODO PARA PRODUCIR DROGAS" 

Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial, 

Managua, veintinueve Julio mil novecientos se
sentiocho. - Robe1to Sánchez Cordero, Regis
trador. - José Villanueva. Secretario. 

3 3 

Reg. 3781 - B/U 978277 - C$ 45.00 
Rhone-Poulenc, S. A., solicita registro Patente 

de Invención: 
"NUEVOS DERIVADOS DE 

LA FENOTIAZINA" 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial, 

Managua, veintinueve Julio mil novecientos se
sentiocho. - Roberto Sánchez Cordero, Regis
trador. - José Villanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. 3788 - B/U 978270 - C$ 45.00 
National Distillers And Chemical Corporation, 

solicita Patente Invención: 
"ESPUMAS DE PARTICULAS DE , 

POLIMERO", Caso A-55132 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro Propiedad Industrial, Ma

nagua, Veintiséis .Julio mil novecientos sesenta 
y ocho. - Roberto Sánchez Cordero, Registra
dor. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3867 :.__ B/U 944272 _: Valor cf 45.00 

Once mafiana ocho Octubre subastaráse rústica 
comarca Tolinapa, Jurisdicción Camoapa. 

Ejecuta: Santos . Silvano Rodñguez a Félix 
Arróliga. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Secreta.lié. Juzgado Local Civil. - Boaco, vein

tsie~ septiembre mil novecientos sesenttocho. -
S~orro Rodriguez. 

3 3 

Reg. No. 3853-A - B/U 822397 - Valor CS 135.00 
Once mañana quince Octubre 8.fto corriente, lo

cal este Juzgado, subastará.se mejor postor, ca
sa y solar situados Cantón Sur, Ciudad Jlnotega, 
dieciséis varas frente, trelntitrés varas fondo, ca
sa doce varas largo, siete ancho, lindante: Orien
te, Jacinto López, hoy Dolores Siles; Occidente, 
Sucesión .José Maria Rivera; Norte, Jos~ Zaca
rtas Blandón y Sur, Pablo Palacios. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda" a Can
delario Rivera Castillo. 

Baae: Setenta mil Qulnienlos doce córdobas. 
Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein
tisiete Septiembre mil novecientos sesenta y ocho. 
- G. Vargas C. - Julio C. Mendoza, Srto. 

8 2 

Reg. No. 4113 - B/U 00745 - Valor es 90.00 
Cuatro tarde, diez Octubre próximo, venderá.se. 

martillo este Juzgado, camión Bed-Ford, motor 
No. 216673, chasis No. 246344. 

Ejecuta: Compaflfa Automotriz S. A. a Uriel 
González Esplnoza y _Elena de González. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana
gua, veinticuatro Septiembre mil novecientos se
sentiocho. - Las seis tarde. - R. Duarte M. -
Maña L. de Rodrtguez, Srta. 

8 2 

Reg. No. 4118 - B/U 01047 - Valor cf 13S.OO 
Cinco tarde diez de Octubre corriente afl.o, este 

Despacho, subastará.se finca urbana situada Barrio 
San Antonio esta ciudad, compuesta lote ocho por 
treinta varas, conteniendo casa taquezal, área 
construida de ciento ochenta y cuatro varas cua
dradas; limitada: Norte, primera oalle noroeste 
enmedio, Adela !caza de Ruhl; Sur, herederos Fe
llclano .Jirón; Este, Adán Cárdenas; Oeste, Ro
salina Urroz de Estrada. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda". 
Ejecutado: Luis Urroz Alvarez. 
Base Subasta: Cuarenta mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado .Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, veintisiete Septiembre mil novecientos sesen
ta y ocho. - Tres tarde. - R. Duarte M. - M. 
L. de Dodrtguez, Srta. 

3 2 

Reg. No. 4117 - B/U 961603 - Valor - es 90.00 
Tres tarde veinticuatro Octubre entrante su

bastaráse rústica, lugar El Mojón, de doscientas 
manzanas, lindante: Oriente y Sur, Maria Vil
chez; Poniente, Rfo Viejo; Norte, Francisco Ma
tamoros. 

Ejecuta: Dionislo Matamoros VBchez a Su-
cesión de José Félix Matamoros. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Es conforme, Secretaria Juzgado Local, vein

ticinco de Septiembre de mil novecientos sesen
tiocho. - V. González G., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4126 - B/U 986798 - Valor ll 90.00 
Complemento CS: 45.00 

Once de la mafiana Dieciocho Octubre oorrien
te, subastará.se, local este .Juzgado, propiedad ur
bana jurisdicción Managua, zona urbanización Jo
sé Dolores Estrada, dos man~as y media; lln
dante: Norte, Cha Hinkel; Oriente, camino de 
El Cantón; Sur y Oeste, calle en medio, Compa
fiia Fraccionadora de Terreno, S. A. 

Base de Posturas : Doscientos ochenta y seis 
mil treinta y tres córdobas con setenta y cinco 
centavos. 

Ejecuta: Thelma Calderón de Lacayo a José 
Salinas CastrillÓ; Gerardo Salinas Castrillo y Paul 
Atha. 

Dado Juzgado Civil de Distrito. León, prime
ro Octubre mil novecientos sesentiocho. - José 
Benito Madriz, Srio Juzgado Civil de Distrito de 
León. 

3 2 
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Reg. No. 4128 - B/U 985871 - Valor Cf 15.00 
Tres tarde quince Octubre próximo, subasta

ráse rústica esta jurisdicción. 
Ejecuta: Anibal Lemus Campos a José Ticay 

Muiloz. 
Dado .Juzgado Local Civil. Masaya, veinticua

tro Septiembre mil Novecientos sesentiocho. -
Akiles Garay, Srio. 

Reg. No. 4129 - B/U 02835 - Valor (f 225.00 
Cuatro tarde, once Octubre corriente afio, su

bastaráse Finca rústica denominada "El Caimi
to" jurisdicción esta ciudad a seis leguas, com
puesta de dos lotes; Uno, quinientas hectáreas y 
cuarto; y otro, de dos caballerias medida anti
gua, con ochocientas manzanas extensión, lindan
te.: Norte, "El Chapulin", "La Ceiba"; Sur, fin
ca "El Pinol''; Oriente, Horacio Medrano y "El 
Pinol"; Poniente, "Santiago de Managua" y "El 
Caimito" mide: Mil doscientas veinticinco manza
nas y resto; y camino de diez metros ancho, por 
trescientas cincuenta y dos varas de largo. Ins
crita número, dos mil cuatrocientos cincuentisie
te, tomo, seiscientos cuarenta y uno, Registro Pú
blico de Managua. 

Local: Este Despacho. 
Base: Ciento nueve mil ochocientos veinte cór-

dobas con tres centavos. 
Ejecuta: Banco la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado. Enrique Silva Re. 
Dado .Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, veinticinco Septiembre de mil novecientos 
sesentiocho. - Ricardo Duarte Moneada, .Juez 
Segundo Civil de Distrito. - M. L. de Rodriguez, 
Srta. 

3 1 

Reg. No. 4130 - B/U 02688 - Valor Cf 600.00 
El dia domingo 6 de Octubre de 1968, a las 8 :00 

a.m. en la sala de remates de esta Oficina Prin
cipal (MONTE DE PÍEDAD) y de conformidad 
con los Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgá
nica, se rematarán al mejor postor, las prendas de 
plazo vencido, detalladas a continuación, cuyos 
dueños no las hubieren renovado o cancelado a, 
tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en 
esta SUBASTA, pueden ·presentarse, que serán 
oidas y atendidas conforme a derecho. 

N• de la D680rlpcfón 
Boleta de la.8 Prenda.a 

18484 1 Cad. con dije 1 par argollas 
y 1 Puis., 13 gramos . . . . . . 

18586 1 Anilo, 3 gramos . . . . . . . . 
18828 1 Cad. con dije de Med. de 10 

Base deZ 
Remate 

76.00 
18.24 

K, 45 gramos . . . . . . . . 258 .40 
18831 1 Par de argollas y 1 cad. con 

dije, 10 gramos ....... . 
18836 1 Pulsera de· eslab.' y 2 anillos 

dist., 18 gramos . . . . . . . . 
18837 1 - Cad. con med., 2 anillos y 1 

par argollas, 10 gramos .. 
18838 1 Anillo y 1 Cad., con dije de 

38.00 

76.00 

45.60 

med. de 10 K., 24 grs. . . . . 152. 00 
18845 1 Par de chapas, 1 par argo-

llones y 1 anilo, 16 gramos 
18896 1 Anillo y 3 cadenas con med. 

18935 1 
18937 1 
18939 1 

dist. de 10 K., 36 gramos .. 
Cadena con Med., 8 gramos 
Pulsera Tej. No. 8, 21 grs. 
Cadena tej. chino con med., 

91.20 

182.40 
45.60 

121.60 

10 gramos.. . . .. .. .. 60.80 
18946 1 Pulsera de eslab., 30 grs. -. . 152. 00 

N• de la D68Crlpcfón B<l86 del 
Boleta de la.8 Prenda8 Remate 

18953 2 Anillos dist. y 1 cad. con dije 
de med., 14 gramos . . . . . . 76. 00 

18956 1 Pulsera tej. chino y 3 anillos 
diirt;., 12 gramos . . . . . . . . . . 76. 00 

18973 1 Anillo desp. 9 grs. . . . . . . 46. 60 
18981 1 Cad. con dije de Cristo y 3 

anillos dist. 10 grs. . . . . 53. 20 
19011 1 Cad. tej. chino con dije de 

Cristo 13 grs. . . . . . . 76. 00 

SERIE ":f:l'" 
BOLETAS SIN RENOVAR VENCJBAS 

47617 1 Puls. tej. 60 grs ....... . 
48787 3 Anillos dist. y 1 puls. con 

med. 10 K. 23 grs. . . . . . . 
53994 1 Puls. de eslab. cal. 32 grs. . 
59885 l Cordón rev. en m/e sin dije 

9 grs ................ . 
59978 1 Cord. rev. sin dije 7 grs. . . 
60327 1 Anillo, 1 cad. con dije de med. 

61403 1 
61405 1 
61600 1 

y 2 puls. dist. 44 grs. . . . . 
Muñeca, 2 adornos eléct. . . 
Perezoza metálica forrada 
Garlopa de hierro marca AN-
CHOR No. 6 ......... . 

62041 1 Cordón tejido chino con dije 
18 grs .............. . 

62138 1 Puls. tej. chino 18 grs. . . . . 
62404 1 Anillo e/piedra y brillantitos 

.. 8 grs .............. . 
62606 
63060 
64630 

1 Puls. y 2 anillos dist. 12 grs. 
1 Anillo 10 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. e/dije y 1 puls. e/dije 

12 gl"f!l. • . . . . . . . . . • • . • • 
64984 1 Serrucho con 1 hoja de repues-

tos, 1 escuadra . . . . . . . . 
65301 1 Balija de cuero sin llave .. 
65303 4 Alfombras de alpaca peruana 

65482 1 
65494 2 
65581 1 

dist ................ . 
Esclavita tej. chino 4 grs. 
Anillos dist 14 grs. . . . . . . 
Tocadisco port. mar. TACKT 
3 velocidades . . . . . , . . . . 

65682 1 Refrigeradora elect. marca 
SIEMENS ......... . 

66027 1 Plomada e/su nuez, 1 diabli
to, 1 escofina, 1 desarmador 

66336 2 Puls. dist. 2 anillos y 1 cad. 
con med. 48 grs. . . . . . . 

667 45 l Cad. tej. chino con dije y l 
p. chapas 14 grs. . . . . . . . . 

67055 1 · Pula. tej. coroza rev. con di-
je 14 grs ............ . 

67120 1 Martillo, 2 formones, 1 cucha
ra y l nivel c/2 tubos .... 

67257 1 Máquina sumadora eléct. mar. 
ca OLIVETTI . . . . . . . . . . 

67270 1 Cad. mart. con dije 14 grs. 
67271 2 Cad. con dije dist. y 2 anillos 

y 1 dije, 12 grs. . . . . . . . 
67272 1 Puls. 2 pares chapas y 1 cad. 

e/dije 5 grs ..... , ..... . 
67275 1 Anillo y 1 esclavita con dije 

7 grs .......... . 
67529 l Cord. con dije 2 anillos y 1 

prendedor, 28 grs. . . . . . . 
67827 l Cad. ord. con dije de med. 20 

grs ................ . 
67985 1 Cord. con dije de med. 10 K. 

• 
68329 1 
68395 1 

21 grs .............. . 
Esclavita y 1 prendedor 9 grs. 
Tripo para cámara fotográ-
fica· ............. · · · · 

68463 1 Anlllo 10 grs. . . . . . . . .... 
684 79 1 · Radio marca PHILLIPS s/1 

botón y v/rev .......... , 

384.00 

126.40 
187.20 

46.20 
38.50 

261.80 
46.20 
61-.60 

38.50 

92.40 
107.80 

77.00 
69.30 
61.60 

69.30 

7.70 
30.80 

69.30 
23.10 
69.30 

123.20 

539.00 

15.40 

273.60 

76.00 

76.00 

30.40 

456.00 
76.00 

60.80 

30.40 

38.00 

152.00 

106.40 

76.00 
38.00 

106.40 
60.80 

152.00 
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N• de la 
Boleta 

68548 1 
68562 1 
68568 1 

68640 1 
68677 1 
68684 1 

' 68711 1 
67714 1 
68736 1 

68757 1 

68792 1 

68802 1 
68847 1 

68857 1 
68870 1 

68877 1 
68880 1 
68906 1 

68907 1 
68913 1 

68927 5 
68937 1 

68978 1 
69032 1 
69056 1 

69076 1 

Descripcfón 
de Zas Prendas 

Anillo 12 grs. . . . . . . 
Par chapas y 1 anillo 7 grs. 
Taladro elec. mar. V ANDORN 
con su llave . . . . . . . . . . 
Cord. con dije de med. 23 grs. 
Anillo y 2 cad. dist. 21 grs. . 
Par chapas, 1 puls. y 2 relo
jes dist. 11 grs. . . . . . ~ •. 
Puls. bizagra m/e 11 grs. 
Puls. tej. chino 9 grs. . . . . 
Plancha eléct. marca TOAS-
MASTER ........... . 
Cad. con dije, 1 par argollas 
y 1 anillo 26 grs. . . . . . . 
Puls. tej. corozo con dije 14 
gramos ............. . 
Anillo 8 grs .......... . 
Anillo y 2 pares de chapas 
8 grs .............. . 
Anillo 15 grs. . . . . . . . . . . 
Cámara fotográfica marca 
KODAK ·~ · ......... . 
Anillo 1 % grs. . . . . . . . . 
Cepillo de hierro y 1 serrucho 
Anillo c/1 brillanUto en el 
centro % grs. . . . . . . . . . . 
Puls. tej. No. 8, 13 grs. . . 
cad. sin dije y 1 puls. tej. 
No. 8, 14 grs .......... . 
Anillo dist. 13 grs. . . . . . . 
Plancha eléctrica marca PHI-
LLIPS ............. . 
Sargento de hierro de 53' .. 
Cad. tej. sin dije 4 grs. . . . . 
Puls. con 11 dijes de corazón 
12 grs .............. . 
Cepillo de hierro mar. STAN-
LEY ............... . 

69091 1 Par argollas 5 grs. . ~ . . . . 
69096 - 1 Cord. tej. chino sin dije, 1 

anillo y 1 prendedor 21 grs. 
69101 1 Puls. de eslab. 21 grs. . . 
69111 1 Anillo y 1 cad. con dije de 

med. 8 grs ............ . 
69124 2 Anillos dist. 9 grs. . . . . . . 
69145 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . . . 
69155 1 Cad. con dije y 1 esclava tej 

chino 12 grs. . . . . . . . . . . 
69161 1 Cord. con dije, 1 prendedor, 

1 p. chapas y 1 anillo 25 grs. 
69192 1 Esclav. tej. chino rev. 6 grs. 
69221 1 puls. tej. chino 19 grs. . . . . 
69244 1 Esclavita y 1 anillo 5 grs ... 
69249 1 Radio port. de bat. mar. Ju-

Iiette . . . . . • . . . . . . . . 
69250 1 Máquina de coser marca SIN-

GER ............. . 
69282 1 Cad. con dije de Cristo rev. 

11 grs .............•• 
69286 1 Serrucho, 1 prensa, 1 desar

mador, 2 brocas, 1 formón .. 
69299 1 Puls. tej. No. 8, 26 grs. . . . . 
69313 1 Nivel de alum. mar. STAN· 

LEY c/4 tubos ....... . 
69317 1 Radio port. de bat. marca 

AIWA c/rev ........ . 
69352 1 Puls. de eslab. 30 grs. . . . . 
69356 1 Pulsera de eslab. cad. rev. 

10 grs ............ . 
69366 1 Puls. tej. y 1 dije de med. 22 

·gramos ........... . 
69371 1 Esclavita 8 grs. . . . . . . . . 
69375 1 Cepillo de hierro mar. STAN

LEY mango queb. 1 escoplo 
y 1 diablito de hierro .. 

69385 1 Puls. tej. No. 8, con dije de 
med. 26 grs ... · ....... . 

Base del N' de la Descripctón 
de Zas Prendas 

Base del 
Remate Remate Boleta 

68.40 
45.60 

152.00 
121.60 

91.20 

136.80 
60.80 
45.60 

38.00 

152.00 

76.00 
45.60 

45.60 
91.20 

15.20 
9.12 

22.80 

30.40 
60.80 

68.40 
76.00 

38.00 
30.40 
22.80 

68.40 

38.00 
22.80 

121.60 
121.60 

38.00 
45.60 
22.80 

38.00 

152.00 
30.40 
76,00 
30.40 

121.60 

349.60 

60.80 

15.20 
121.60 

22.80 

76.00 
159.60 

60.80 

121.60 
38.00 

30.40 

121.60 

69417 1 Radio portátil de bat. mar. 
ca MANAOLA ....... . 

69425 1 Puls. tej. corozo 10 grs. . . 
69445 1 Par argollas y 2 anillos dist. 

16 grs .............. . 
69456 2 Pares chapas, 1 reloj, y 1 cad. 

dije de med. 6 grs. . . . . . . 
69470 1 Anillo c/1 moneda de 2% pe

sos mex. 1 cord. con dije de 
Cristo y 1 cad. con dije 19 grs. 

69481 3 Anillos dist. 7 grs. . . . . 
69489 1 Plancha eléct. marca MOR-

PHY RICHADS . . . . 
69496 1 Cad. ord. con dije de med. 1 

dije de med. y 1 dije calado, 
32 grs .............. . 

69502 1 Cord. con dije de med. de 10 
K. 22 grs ............. . 

69561 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
69590 1 Puls. con siete dijes 5 grs. . 
69611 1 Cordoncito con dije de med. 

y 1 par chapas 4 grs. . . . . 
69622 1 Puls. rev. de eslab. 25 grs. . 
69647 1 Radio port. de bat. mar. SIN-· 

GER ...... , ...... . 

69648 1 Nivel c/3 tubos, 1 taladro y 
1 escuadra ........... . 

69661 1 Puls. tej. chino 13 grs .. . 
69690 1 Cámara fotográfica marca 

AGFA .. ; .......... . 

69691 1 Radio marca NATIONAL 
69705 1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . . . 
69718 1 Reloj marca LANCO . . . . 
69729 · 1 Cad. rev. con dije y 1 anillo 

14 grs .............. . 
69735 1 Llave para tubo No. 8, 18 . 
69739 1 Llave para tubo No. 10 .. 
69743 1 Puls. tej. No. 8, 11 grs. . . . . 
69746 1 Cord. tej. chino con dije 15 

gramos_ ............ . 
69761 1 Esclavita 61.f.a grs. y 1 reloj 

marca ORIS ......... . 

69780 1 Anillo 1 puls. y 2 cad. dist. 
1 e/dije 14 grs ...... . 

69790 2 Anillos dist. 5 grs. . . . . . . 
69831 1 Radio Marca NATIONAL .. 
69832 1 Radio marca PHILLIPS .. 
70031 1 Radio port. de baterlas marca 

NATIONAL ......... . 
70062 1 Radio port. de bat. marca 

HITACHI ant. m/e . . . . . . 
70122 1 Radio mar. TELEFUNKEN 
70844 1 Radio marca PHILLIPS .. 
70949 1 Radio marca LUXOR RA-

DIO ............... . 

70987 1 Radio port. de bat. marca 
UATIONAL . . . . _.. . . . . 

71069 1 Radio port. de bat. marca 
PHILLIPS ........... . 

71116 1 Radio marca PHILLIPS .. 
71118 1 Radio marca AIRMOR .. 
71145 1 Radio marca PHILLIPS .. 
71272 1 Grabadora port. de batertas 

marca MINY ....... . 

76.00 
60.80 

91.20 

60.80 

76.00 
38.00 

30.40 

121.60 

76.00 
18.24 
30.40 

22.80 
121.60 

106.40 

38.00 

45.60 

15.20 

91.20 
22.80 
60.80 

76.00 
12.16 
7.60 

45.60 

91.20 

91.20 

53.20 

30.40 
97.60 

273.60 

152.00 

60.80 
106-.40 
60.80 

91.20 

76.00 

60.80 

152.00 
106.40 
152.00 

106.40 

71498 1 Radio marca ARVIN . . . . 152.00 
71602 1 Radio port. de baterias marca 

CETRA . . . . . . . . . . . . 76.00 

71651 1 Radio SHAP . . . . . . . . . . 121. 60 
CAJA NACIONAL' DE CREDITO POPULAR 

OFICINA PRINCIPAL 
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Préstamos de nuestra agencia en Corinto, que 
se rematarán en esta Oficina Principal, por no 
haber suficiente volúrnen de boletas, para ser efec
tuado en aquella ciudad. 

N• de la 
Boleta 

23084 1 
23133 1 

23182 2 
23198 4 

23203 1 

23220 1 

23260 2 
23274 1 
23277 1 

23280 1 

23358 1 
23425 1 

Descr,pctón 
de Zas Prendaa 

Anillo 211.a grs. . . . . . . 
Radio de transitores marca 
SANYO port... . ..... 
Anillos dist. 6 grs. . . 
Cad. dist. 2 e/dijes y puls. tej. 
chino 30 grs. . . . . . . . . . . 
Cad. con dije de Crucifijo y 
1 anillo 13 grs. . . . . .. .. 
Par chongos, 1 p. mancuer
nillas y 1 anillo 5 grs.- . . . . 
Anillos dist. 711.a grs ... 
Cad. con dije y 1 anillo 7 grs. 
Radio de transltores marca 
NEC ........... : 
Cad. mart. con dije de med. 
7 grs .............. . 

Puls. y 2 anillos 4 grs. . . 
Puls. con dije y 4 anillos 28 
grs ................ . 

23481 
23518 
23519 
23520 
23521 
23550 

1 Anillo 4 grs. . . . . .. . . .. 
1 Anillo 13 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo 10 grs. . . . . . . . . . 
1 Puls. tej. con dije 29 grs. . . 
2 Puls. dist. 30 grs. . . . . . . 
1 Cad. con dije de med. y 1 

23639 1 
23671 1 

anillo 7 grs. . . . . . . . . . . 
Puls. con dije de med. 33 grs. 
Radio de transitores marca 
MITSUBISCHI port. . . 

23682 1 Cad. mart. con dije de med. 
3 grs .............. . 

23732 1 
23746 1 
23799 1 
23848 1 

Puls. con dije de med. 11 grs. 
Cad. con dije de Cruc. 12 grs. 
Cord. con dije 48 grs. . . 
Cord. tej. chino con dije de 
Crucifijo 16 grs. . . . . . . . . 
Cord. tej. chino con dije de 
medallón 28 grs. . . . . . . 
Cadena de eslab. con dije de 

23857 1 

23860 1 
med. 7 grs ............ . 

23901 1 Cord. tej. chino con dije de 
Crucifijo 15 grs. . . . . . . 

23939 
23946 
23947 
23984 
23990 
24011 
24018 
24085 
24131 
24166 
24184 
24218 
24251 
24288 

2 Puls. dist. con sus dijes 18 grs. 
1 Cad. con dije de med. 4 grs. 
1 Cord. con dije de med. 20 grs. 
1 Puls. de aros 30 grs. . . 
1 Cad. mart. 5 grs. . . . . . . 
1 Cord. tej. chino 18 grs ... 
1 Anillo 411.a grs. . . 
1 Cord. tej. chino 9 grs. . . . . 
2 Puls. 1 con dije, 44 grs. . . 
1- Pula. tej. chino 13 grs. . . . . 
1 Anillo de plancha 11% grs. 
1 Cad. de eslab. 34 grs. . . . . • 
1 Cad. con dije 10 % grs. . . . . 
1 par chongos y 1 cad. mart. 

6 grs ............... .. 
24289 1 Puls. con dije de med. y 1 ani-

24299 
24307 
24325 
24340 
24426 

llo 18 grs .......... . 
1 Cad. con dije de med. 8 grs. 
1 Cad. con dije de med. 10 grs. 
1 Anillo y 1 puls. 5 grs. . . . . 
1 Corte de 3 ydas. de dácron 
1 Radio de transitores marca 

CROWN ........... . 
24437 1 Cord. tej. chino con dije de 

med. 15 grs .......... . 
244 77 1 Puls. de corozo 12 grs. . . . . 
24508 1 Cad. con dije y - par chongos 

27 grs .............. . 
24523 1 Puls. tej. chino con dije de 

med. 16~ ¡rs ......... 

Base del 
Remate 

14.80 

118.40 
29.60 

148.00 

59.20 

29.60 
44.40 
37.00 

74.00 

37.00 
21.90 

116.80 
21.90 
65.70 
43.80 

131.40 -
131.40 

29.20 
189.80 

73.00 

14.60 
51.10 
58.40 

277.40 

87.60 

124.10 

29.20 

80.30 
94.90 
7\30 

102.20 
87.60 
29.20 
94.90 
21.90 
51.10 

226.30 
58.40 
58.40 

146.00 
58.40 

29.20 

102.20 
29.20 
58.40 
29.20 
7.30 

72.00 

86.40 
64.80 

144.00 

79.20 

N• de la 
Boleta 

24548 1 

24570 1 

24572 1 
24621 1 

24622 2 
24626 1 
24668 2 

24681 1 
24692 1 
24693 1 

24731 1 
24755 1 

24809 1 

Descripctón 
de las Prendás 

Cordón y 1 puls. tej. chino 
911.a grs ............. . 
Cad. mart. con dije de Cruci-
fijo 15 grs ........... . 
Anillo liso 4 grs. . . . . . . . 
Puls. con dije y 1 cord. con 
dije de Crucifijo 28 grs. . . 
Puls. tej. chino 78 grs. . . . . 
Cad. con med. 12 grs. . . . . 
Cad. dist. 1 e/dije, 2 anillos, 
1 par chongos 26 grs. . . . . 
Puls. hueca 9 grs. . . . . . . 
Anillo y 1 cad. con dije 11 grs. 
Cad. con dije de Crucifijo 
5 grs ................ . 
Puls. de aros con dije 32 grs. 
Cad. con dije de Crucifijo 
13 grs .............. . 
Radio receptor marca PHI
LLIPS eléct. . . . . . . . . . . 

24832 1 _ Cad. de eslab. con dije de Cru

24863 1 
24934 2 

24945 2 
24949 5 

24978 1 
24981 1 

25000 1 
25037 1 
25039 1 

clfijo 10 grs. . . . . . . . . . . 
Cord. con dije de med. ·14 grs. 
Cad. dist. con sus dijes 18 
gramos ........... . 
Anillos 8 grs. . . . . . . . . 
Cadenas dlst. 1 con dije y 1 
puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 
Cad. de eslab. 5 grs. . . . . 
Cad. con dije de. Crucifijo 
6 grs ................ . 
Anillo liso 5 grs. . . . . . . . . 
Cord. con dije de med. 9 grs. 
Cord. con dije de Crucifijo 
7 grs .........•....... 

25073 
25142 
25146 

1 Anillo 11 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cord. con dije de med. 13 grs. 
1 Anillo y 1 cord. con dije de 

med. 29 grs .......... . 
1 Cord. con dije de Crucifijo ' 25158 13 grs. . . . ........ . 

1 

1 
¡ 25162 
' 25204 

1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . . . 
1 Par chongos y 1 anillo 4 grs. 
1 Par de chapas 2 grs. . . . . 
2 Anillos dist. 13 grs. . . . . . 
1 Par chapas, 1 puls. y 1 anillo 

25235 
25268 
25277 

9 grs ............... . 
25285 1 Radio de transitores marca 

SANYO .. .. .. . ... 
25295 1 Pulsera tej. chino con dije 

25323 
25337 
25341 
25343 
25348 
25354 

15 grs .............. . 
2 Cad. con dijes y 1 anillo 13 grs. 
1 Par de chongos 2JA. grs .... 
1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. con dije de med. 21 grs. 
1 Puls. tej. chino 3 grs. . . . . 
1 Radio receptor marca MERI· 

PET eléct ........... . 
25367 1 Cad. mart. par chapas y 1 p. 

chongos 6 grs. . . . . . . . . . . 
Puls. tej. No. 8, 13 grs ... 
Anillo 11 grs. . . . . . . . . 
Cad. con dije de Crucifijo 

25449 1 
25482 1 
25502 1 

14 grs. . . . ........ . 
1 Anillo 8 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cord. con dije de med. 12 grs. 
1 Puls. tej. chino 18 grs. . . . . 
1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. mart. y 1 anilló 5 grs. 
2 Pares de chongos 8 grs. . . . 
1 Cad. con dije y 1 anillo 9 grs. 

Baae del 
Remate 

43.20 

79.20 
21.60 

108.00 
403.20 

72.00 

144.00 
43.20 
57.60 

28.80 
144.00 

72.00 

71.00 

49. 70 
63.90 

99.40 
42.60 

85.20 
28.40 

28.40 
28.40 
49.70 

35.50 
56.80 
71.00 

140.00 

63.00 
21.00 
21.00 
8.40 

70.00 

35.00 

70.00 

63.00 
70.00 
9.80 

14.00 
98.00 
21.00 

42.00 

35.00 
70.00 
63.00 

70.00 
42.00 
84.00 
69.00 
96.60 
20.70 
20.70 
41.40 
41.40 

25532 
25560 
25597 
25606 
25627 
25634 
25695 
25681 
25702 
25704 
25778 
25799 
25807 

1 Puls. mart. 1% grs ....... ,,., 6.90 
96.60 
69.00 
48.80 

1 Radio transit. mar. SHARP 
1 Cord. y 1 anillo liso 13 grs. . 
1 An111o 12 grs. . . . . . . . . • 
1 Cord. tej. chino con dije de 

med. 21 gra. . , , , . , . , . , . 110.40 
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N• de la 
Boleta 

Descripción 
de las Prendas 

25833 2 Puls. dist. 21 grs ... 
25870 1 Tocadiscos de corriente marca 

25875 
25883 
25908 
25928 
25935 

NATIONAL ......... . 
1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls. con dije de med. 39 grs. 
1 Cad. con dije de med. 9 grs. 
1 Par de chapas_ 3 grs. . . . . 
1 Par chapas, 1 par chongos, 1 

puls. y 2 anillos 16 grs. y 1 
cadena martillada . . . . . . 

25960 1 Dije de moneda mex. y 1 par 
chongos 9 grs. . . . . . . . . 

25977 1 Cordón con dije 1 puls. y 2 
anillos 44 grs. . . . . . . . . . 

25980 1 Cord. tej. chino con dije 12 
gramos ............. . 

25996 1 Puls. de aros 32 grs. . . . . . 
26003 1 Radio de transitores marca 

Nivico .. ; .......... . 
26004 1 Cad. mart. con dije de med. 

26005 1 
26034 1 
26052 1 

8 grs ................ . 
Bicicleta marca CYTY ROAD 
Anillo, 13 grs. . . . . . . . . 
Prendedor, 1 anillo, 1 par 

Base del 
Remate 

110.40 

41.40 
13.80 

138.00 
41.40 
13.80 

69.00 

55.20 

207.00 
55.20 
55.20 

165.60 

96.60 

34.50 
138.00 
69.00 

chongos, 14 grs. . . . . . . . 69. 00 
26082 1 Par chongos 61Aa grs. . . . . 34.50 
26088 1 Cord. con dije de med. 21 grs. 110.40 
26119 1 Cad. con dije de med. 41Aa grs. 20. 70 
26135 1 Puls. tej. chino 18 grs. . . . . 96. 60 
26161 1 Cad. con dije y 1 anillo 13 grs. 61. 20 
26165 1 Cad. con dije de med. 4 grs. 20. 40 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

AGENCIA EN CORINTO 
2 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4105 - B/U 953860 - Valor e; 45.00 

Eufemia Torres, solicita Titulo rústica, jurisdic
ción Belén: Norte, Seiiores Bojorge; Sur, Marta 
Vega; Oriente Francisco y Santos Torres; Ponien
te, Felipe Obando. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, diecisiete Sep

tiembre mil novecientos sesentiocho. - Gladys de 
Torres, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4095 - B/U 859648 - Valor e;: 45.00 
Ignacio Mercado, solicita titulo supletorio me

dia manzana Caiia Castilla, lindando: Oriente, 
Guillermo Sequeira; Norte, Justo Morales; Po
niente; Manuel Bermúdez; Sur, Justo Morales. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distritó. Granada, veintisiete Ju

nio mil novecientos sesentisiete. - Francisco 
Castillo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4103 - B/U 941429 - Valor e; 45.00 
Mario Arias, solicita supletorio rústico catorce 

manzanas esta jurisdicción. Oriente, Poniente, 
Sur, Alfredo Alemán; Norte, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, diecisiete Sep

tiembre mil novecientos sesentiocho. - Pedro J. 
Pérez. - Pedro Molina M., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4102 - B/U 941430 - Valor e; 45.00 
Teresa Barraza, solicita supletorio urbano San 

Gregorio: Norte, Matilde Rodriguez; Sur, cami
no; Oriente, Patricio Rodriguez; Poniente, Igna
cio González. 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriamba. Veintitrés .Agosto 

mil novecientos sesentiocho. - Pedro J. Pérez. 
- Pedro Molln&,. Srio. J 1 

. B/U 704141 - Valor e; 45.00 
Reg. No. 4127 - B/U 947017 - Valor CS: 45.00 

Humberto Rodrlguez Cárdenas, solicita titulo 
supletorio, terreno forma triangular situado Nor
oeste esta ciudad limitado: Oriente, sucesión 
Francisco Urbina, camino enmedio; Norte, miS
mo camino; Poniente, Inés Echaverry Fegan; Sur¡ 
Julio Ruiz. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinte Octu

bre mil novecientos sesenttsiete. - A. Morgan 
Pérez, Srio. 3 l 

CONVOCATORIA A FACULTADES DE 
CIENCIAS QUIMICAS Y CIENCIAS 

ECO NO MICAS 
La Junta Universitaria de la Universidad Na

cional Autónoma de Nicaragua, de conformidad 
con lo resuelto en su sesión No. 300 del cinco de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y ocho 
lo dispuesto en el Articulo 51 de los Estatutos, 
convoca a las Asambleas Facultativas de las Fa
cultades de Ciencias Quimicas y Ciencias Econó
micas para que a las 8:30 a.m. y a las 7:30 p.m. 
respectivamente del dia Viernes veinticinco de 
Octubre del corriente aiio y en el local respecti
vo de cada Facultad procedan a practicar la elec
ción de un vocal propietario para la Facultad de 
Ciencias Quimicas y tres vocales propietarios pa
ra la Facultad de Ciencias Económicas, para com
pletar la integración de sus Juntas Directivas y 
llenar en esta forma las vacantes del caso. 

León, 30 de Septiembre de 1968. - Carlos 
Tunnermann Bemheim, Rector. - Alejandro Se
rrano Caldera, Secretario General. 

Citación de Procesado 
Reg. 343 

Por primera vez, cítase y emplázase al 
procesado José Ramón Toruño, mayor de 
edad, casado, agricultor y residente en el 
valle Nacascolo jurisdicción del Sauce de
partamento de León, para que dentro del 
término de quince días comparzca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a de
fenderse de la causa que se le sigue, por ser 
autor de los delitos de hurto cometidos en 
bienes de las señoras Juana Vicenta Mar
tinez, de cincuenta y cuatro años de edad, 
casada, de oficios domésticos y residente 
en el lugar llamado El Jocote, jurisdicción 
de San Isidro Departamento de Matagalpa 
y Bernardina Urrutia de Vílchez, de cin
cuenta años de edad, casada, de oficios do
mésti<~os, del vecindario Las Mercedes de 
ciudad Darío; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena
rio y nombrarle defensor de oficio esta au
toridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, veinte de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. - H. Osor
no Fonseca. - Elvia Lanuza R., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, 
veinte de Septiembre de mil novecientos se
senta y ocho. - Elvia Lanuza R., Secre· 
taria. 1 
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DELEGACIONES AL EXTERIOR (De) 

Delegación de Nicaragua a Reuniones de CIES en Buenos 

GACETA No 

Aires, Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 66 
Delegados de Nicaragua a 8a. Reunión de Gobernado-

res del BID . . . . . . . . · .. · .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . N" 84 
Delegados de Nicaragua a 12a. Período de Sesiones de 

CEP AL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 104 
Representantes de Nicaragua a Reunión del Centro Inter

americano de Administración Tributaria . . . . . . . . . . N9 107 
Delegación de Nicaragua a V Reunión de Comisión Técni-

ca para Eliminación de obstáculos al Turismo . . . . . . N9 193 
Delegación a Reunión sobre Banano . . . . . . . . . . . . . . N•1 236 
Delegado de Nicaragua a XI Reunión Internacional sobre 

Energía Atómica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 193 
Delegación de Nicaragua a Reunión de Comisión Perma-

nente de Investigación Agropecuaria . . . . . . . . . . . . NQ 277 
Delegación de Nicaragua a IX Reunión Ordinaria del Con-

sejo Económico Centroamericano . . . . . : . . . . . . . . N9 66 
Delegación de Nicaragua a XXXII Reunión de. Integración 

Económica Centroamericana . . . . . . . . . . . . . . . . N9 66 
J«wresentantes de Nicaragua a Comité Internacional del 

Congreso de Minería, España . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 72 
Delegados de Nicaragua a varias Reuniones Internacionales N9 77 
Delegados de Nicaragua a varias Reuniones Internacionales N 9 79 
Representantes de Nicaragua en Conferencia Latinoame-

ricana de Recursos Naturales Renovables . . . . . . . . N9 83 
Enmienda a Acuerdo acerca de Delegación de Nicaragua a 

Conferencia de la ONU, Azúcar . . . . . . . . . . . . . . . . N., 86 
Autorización a Ministro de Economía para asistir a Reu-

nión de Gob. del BID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 86 
Delegación de Nicaragua a XIII Reunión del Consejo Téc-

nico Consultivo y VII Reunión . . . . . . . . . . . . . . . . N9 102 
Delegación de Nicaragua a XXXV Reunión del Consejo 

Ejecutivo del Tratado General de IECA . . . . . . . . . . N<.> 105 
Delegación de Nicaragua a Reunión a Nivel Ministerial 

del CECLA en la República Dominicana . . . . . . . . . . N9 107 
Observaciones de Nicaragua a IV Período de Sesiones de 

Junta de Com. y Des. en Ginebra.. . . . . . . . . . . . . . . NY 107 
Delegación de Nicaragua a XXXV Reunión del Consejo Eje-

cutivo de Integración C. A. en Tegucigalpa . . . . . . . . N., 107 
Nómbranse Representantes de Nicaragua a Tratado sobre 

Telecomunicaciones entre Rep. Centroamericanas . . . . NQ 108 
Nómbranse Delegados de Nicaragua a FEDECAEM en 

El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 111 
Delegación de Nicaragua a úa. Reunión de Conferencia In

ternacional del Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 116 
Delegación de Nicaragua a II Reunión Conjunta del Conse-

jo Económico y Mtros. de Hda. de Centro América . . NQ 128 
Delegación de Nicaragua a XXVII Reunión Plenaria de 

Comité Consultivo. Inter. del Algodón, Grecia . . . . . . NQ · 129 
Representante de Nicaragua a XXXI Reunión de Confe-

rencia Internacional de Instrucción Pública . . . . . . . . NQ 140 
Delegación de Nicaragua a Reunión a Nivel Minfsterial y 

Técnico del CECLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . NQ 145 
Observador de Nicaragua en I Reunión de Comité. de Esta-

déstica, Grupo Estudio sobre Banano . . . . . . . . . . . . NQ 148 
General Gustavo A. Montiel como Representante de Nica-

ragua a Reunión N. M. CIES en Washington . . . . . . NQ ·· 149 
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Mar. 

Abr. 

May. 

May. 

Agt. 
Oct. 

Agt. 

Dic. 

Mar. 

Mar. 

Mar. 
Mar. 
Abr. 

Abr. 

Abr. 

Abr. 

May. 

May. 

May. 

May. 

May. 

May. 

May. 

May. 

Jun. 

Jun. 

Jun. 

Jun. 

Jul. 

Jul. 

19,66 

19,67 

13,67 

17,67' 

25,67 
18,67 

25,67 

5,67 

18,68 

18,68 

25,68 
30,68 

2,68 

16,68 

19,68 

19,68 

9,68 

13,68 

15,68 

15,68 

15,68 

16,68 

20,68 

25,68 

8,68 

10,68 

22,68 

28,68 

2,68 

3,68 
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DELEGACIONES AL EXTERIOR (De) GACETA N~ 

Organízase Delegación de Nicaragua para asistir a Reu-
nión sobre Sanidad Agropecuaria en Panamá . . . . . . N9 166 

Autorización a Ministro de Salud Pública para asistir a 
XIII Reunión de Ministros de Salud Pública de Cen
troamérica y Panamá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N" 189 

Consejeros del Sr. Ministro de Salud Pública a XIII Reu-
nión de Ministros de Salud Pública de Centroamérica 
y Panamá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 189 

DERECHO DE SERVICIO 

Se aclara Artículo en Sentido Derecho de Serv. 10 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

Nuevos Miembros de Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 83 

DESMOTADORAS 

Multas impuestas a propietarios de Desmotadoras de Al-
godón por infracciones a la Ley . . . . . . . . . . . . . . N" 195 

DESTAOE DE GANADO 

Regulaciones para el Destace de ganado vacuno hembra . . N<1 62 

DIAS FERIADOS (Di) 

Decrétase Día de Fiesta Nacional el 18 de Enero del pre-

Co~:::s~ñ~~~i~~aÍ ·(~~l~;a· oi~ d~ Fi~s·t~- 'ei 18 ·d~. E~e~¿ N<1 
14 

15 de todos los años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Declárase Día de Fiesta Nacional el 8 de Julio del presente 

año con motivo de la visita de Lyndon Johnson ..... . 
Celébrase como Día de Fiesta Nacional el 8 de Julio y 

Huéspedes de honor el Presidente J ohnson y señora 

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 

Cancélase Contrato entre Dirección General de Ingresos e 
Inspector Fiscal del T. González .............. · .. 

Apruébase Contrato entre Dirección General de Ingresos y 
señora Ninfa Villalta v. de Godoy . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO NACIONAL 

Presupuesto de la Administración General de Mercados de 
Managua ........................... . 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Distrito Nacional 
Distrito Nacional y Municipalidades recibirán impuestos 

sobre venta de Tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley Orgánica del Distrito Nacional y Municipalidades .. 
Nómbrase Ministro y Vice-Ministro del Distrito Nacional 
Aclárase redacción concepto y espíritu del Arto. 18 del 

Plan de Arbitrios del Distrito Nacional ......... . 
Concesión para establecimiento de parquímetros en Manag. 

D o N A e I o N E s (Do) 

Donación de lote de terreno a Cuerpo de Bomberos de Ma-

Nq 151 

tagalpa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 20 
Acéptase donación de lote de terreno ºque hará al Estado · 

don Adán Diego Quintana T. . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<1 83 
Donación del Estado de terrenos nacionales al Instituto 

Agrario de Nicaragua . . . . , . . . . . . . . . . . N9 86 

(Oontinuard). 

FECHA 

Jul. 

Agt. 

Agt. 

Ene. 

Abr. 

Agt. 

Mar. 

Ene. 

Ene. 

Jul. 

Jul. 

Jul. 

Jul. 

Jun. 
Jun. 

Set. 
Abr. 
May. 

Jun. 
Mar. 

Ene. 

Abr. 

Abr. 

24,68 

20,68 

20,68 

14,65 

18,67 

28,67 

13,68 

17,67 

19,67 

5,68 

5,68 

7,67 

7,67 

4,65 
16,65 

9,65 
19,67 
20,67 

27,67 
6,68 

25,67 

16,68 

19,68 
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